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INFORMACIÓN SINDICAL: La presente publicación está amparada por la ley y debe ser expuesta en los tablones informativos de 
cada Centro de Enseñanza de Extremadura. Su no distribución y exhibición suponen un delito de obstrucción a la labor sindical. 
 

Mesa Técnica Oferta Pública de Empleo Docente 2010 
 
Asistentes: 
- Consejería de Educación (Director General de Personal Docente y asesores). 
- Sindicatos (CSIF, PIDE, CCOO, UGT y ANPE). 
 
Primera reunión. 4 de febrero de 2010. 
 La Dirección General de Personal nos facilita datos referidos a Secundaria y nos 
convoca la semana siguiente para proporcionarnos los datos del resto de los cuerpos. 
Nos dieron de entrada una OPE para Secundaria de 186 vacantes, lo que nos pareció a 
la mayoría de los sindicatos una oferta claramente insuficiente para las necesidades 
reales del sistema. Nos proporcionan datos (que ya teníamos) de los interinos con 
vacantes en las diferentes especialidades de Secundaria y las jubilaciones en curso 
anterior, datos que, según la Administración, eran los criterios para establecer la OPE. 
Nos aclaró  que había vacantes ocupadas por interinos que no podían salir a oposición 
porque tenían propietario (cargos directivos, comisiones de servicio CPR, UPE, asesores 
de las Delegaciones y Dirección General…). Por tanto, había criterios que sumaban a la 
hora de hacer la OPE, pero también otros que restaban. Todos los criterios en los que la 
Administración se basaba ya los controlaba nuestro sindicato y así se le hizo llegar antes 
de la primera reunión con nuestra propuesta de OPE de 537 plazas. Pero parece que a la 
Administración se le habían olvidado otros criterios que PIDE le recordó y que se 
comprometió a estudiar para la siguiente reunión. Los criterios que PIDE puso sobre la 
mesa fueron: 
 

- Que se tuviera en cuenta las jubilaciones previstas para el curso próximo, no sólo las 
del anterior. 
- El concurso de traslados nacional que suele ser favorable en la diferencia entre los 
que vienen y se van de nuestra comunidad. 
- Las posibles creaciones para el próximo curso. 
- No convocar aquellas especialidades cuya oferta no puede ser de 5 vacantes como 
mínimo. 
- Analizar las convocatorias de las comunidades limítrofes para no convocar aquí 
aquellas especialidades que no se convoquen en dichas comunidades (para evitar el 
efecto llamada). 

 
 Una vez ejercida la presión con criterios y datos, la Administración elevó la oferta 
para secundaria en 37 vacantes más, en espera de que los nuevos criterios le pudieran 
dar más margen. En la primera reunión la OPE de Secundaria se fijó provisionalmente 
en 223 vacantes.  
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Segunda reunión. 12 de febrero de 2010. 
 
 En esta segunda reunión la Dirección General de Personal Docente nos informa de la 
OPE que pretende para Secundaria, FP, Profesores Técnicos, OEI y Música. Los números 
que nos da en un principio son: Secundaria: 223; FP y Profesores Técnicos: 126; EOI: 16 
y Música: 8. Lo que daría una OPE total de 373. Nuestra organización sindical protestó 
enérgicamente porque nos parecía que la oferta no estaba en consonancia con las 
necesidades del sistema. En un intento de aplacar los ánimos desde la Dirección General 
se nos propone que la reserva de minusvalía (16) no se reste de 373, sino que se añada a 
esta cifra. Por tanto la nueva OPE se detiene en un total de 389. Este número también 
nos parece insuficiente y manifestamos nuestro desacuerdo.  
 
 Nuestra organización sindical volvió a sacar datos en la reunión. Le informamos de 
los siguientes:  
 

- Las creaciones de plantillas para el próximo curso superan a las supresiones, por 
tanto existe un dato positivo  a nuestro favor para sumar más vacantes. 
- Número mayor de jubilaciones de las previstas por la Administración, como 
consecuencia del fin, el próximo año 2011, de la jubilación LOGSE. Según nuestros 
datos para este año hay un mínimo de 91 personas de Secundaria que cumplen 60 
años y 30 de servicio, con lo que habría que contar con otro tanto para el próximo año 
y con aquéllos que cuenten en la actualidad con más de 60 años). 
- Saldo positivo entre los que se marchan y los que llegarán en el próximo concurso 
de traslado nacional (en el anterior concurso nacional hubo un saldo positivo de 98). 

 
 Le comunicamos al Director General de Personal Docente que con estos datos se 
estaba quedando muy corto con la OPE y que según nuestros datos podía llegar 
hasta 537 vacantes (propuesta de PIDE). 
 
 Desde la Dirección General de Personal Docente se nos  dice que ellos tienen datos 
diferentes, a lo que objetamos que trabajamos con datos obtenidos de la propia 
Administración. No lo ponen en duda. Pero dice que hay algunos datos  que no 
controlamos porque no son públicos. No obstante en un alarde de generosidad, eleva la 
OPE una vacante más, Dejándola definitivamente en 390 (propuesta final de OPE de la 
Administración). 
 
 Para PIDE la OPE es claramente insuficiente y nos oponemos frontalmente a la 
misma. Contactaremos con el Director General de Política Educativa y con la Consejera 
para hacerle llegar nuestro disgusto antes una oferta tan escasa, elaborada no con 
criterios de necesidades educativas sino con criterios economicistas. 
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CALENDARIO PROVISIONAL DE PRÓXIMAS ACTUACIONES Y 
CONVOCATORIAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 
o Concurso de Traslados. Nos confirman desde la Consejería de Educación que la 
adjudicación provisional del Concurso de Traslados 2010-2011 para Maestros se publicará a 
mediados de marzo del 2010. Para Secundaria y el resto de EEMM se publicará la 
puntuación definitiva a finales de febrero y la adjudicación provisional a mediados de marzo 
del 2010. 
 
o Solicitud Jubilación voluntaria. El plazo para la solicitarla termina el 28 de febrero de 
2010. Una vez iniciado el procedimiento solamente serán aceptadas las renuncias que se 
presenten hasta el 15 de marzo de 2010. 
 
o Actualización de méritos de Interinos de Profesores de Enseñanza Secundaria, FP, EOI, 
Conservatorios, AAPP… se publicará el próximo lunes 22 de febrero. 
 
o Oposiciones, se publicará la convocatoria entre finales de marzo y principios de abril. El  
inicio del proceso previsiblemente comenzará a partir del 22 de junio. 
 
o Petición de destinos de Interinos, para Maestros en la segunda quincena de junio y para 
Secundaria en julio. 
 
o Comisiones de Servicio, está prevista su publicación en el mes de abril y su adjudicación 
definitiva en el mes de julio. 
 
o Solicitud de Reducción de jornada para mayores de 55 años en el mes de mayo. 

 
SERVICIOS DEL SINDICATO P.I.D.E.: 

 
- Sede virtual abierta las 24 horas en la dirección www.sindicatopide.org donde podrás 
consultar las últimas noticias, legislación, participar en el foro, contactar con tu delegado de 
zona, asesoría jurídica… 
- Sedes físicas en Cáceres (Gómez Becerra, 2 - 2º D), Badajoz (Plaza de los Reyes Católicos, 4 
Bajo, en Puerta de Palmas), Mérida (San Salvador, 13 - 2ª planta), Plasencia (Plaza del 
Salvador, 7 Bajo) y Don Benito (Arroyazo, 1 - 1º Izquierda). 
- Información diaria y actualizada en tu e-mail con todas las novedades laborales y 
educativas que surjan en Extremadura y a nivel nacional. 
- Asesoría y defensa Jurídica en Web, teléfonos, sedes y despacho de abogados… 
- Defensa de tus intereses en todas las mesas técnicas y de negociación de la Consejería de 
Educación, en el Consejo Escolar de Extremadura, el Observatorio de Convivencia Escolar… 
- Cursos de Formación Homologados mediante convenio firmado con la Consejería de 
Educación… 
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CURSOS DE FORMACIÓN 2009-2010 
(Cursos Homologados por Convenio con la Consejería de Educación de Extremadura) 

 
Curso Duración Modalidad Destinatarios Fecha  Precio 

Internet y correo 
electrónico (curso ofertado 
por A.R.P.EX. en convenio con 
Sindicato P.I.D.E.) 

 
30 horas 

(3 créditos) 

 
Distancia 

Sólo para 
afiliados que 

sean docentes 
en activo en 
Extremadura 

 
Del 3 al 
23 de 
marzo 

 
GRATUITO 

Plazas 
limitadas 

La Interculturalidad en las 
aulas extremeñas del siglo 
XXI 

 
30 horas 

(3 créditos) 

 
Distancia 

 
 

TODOS 

Del 25 de 
marzo al 

22 de 
abril 

 
Afiliados:      10 € 
No afiliados: 60 €

Educación ambiental: un 
freno ante el cambio 
climático 

 
30 horas 

(3 créditos) 

 
Distancia 

 
TODOS 

Del 4 al 
25 de 
mayo 

 
Afiliados:      10 € 
No afiliados: 60 €

 
Más Información en: www.sindicatopide.org

 
 

Pasos para acceder a la Plataforma de Teleformación del Sindicato P.I.D.E., basada en Moodle: 
 

1. Puedes acceder a Moodle de dos formas diferentes: 
a) Directamente con la dirección de Moodle: http://www.sindicatopide.org/moodle/  
b) Con la dirección al registro, para Entrar / Darte de Alta: http://www.sindicatopide.org/moodle/index/login.php  
 

Nota: el alta se realiza una única vez. A partir de ahora, sólo deben realizarla aquellos alumnos que no hayan hecho 
ningún curso con nosotros en este año académico 2009-2010. 
 
2. Si entraste con la dirección de Moodle, selecciona el Curso de PIDE en el que te has inscrito online. 
 
3. Ahora, debes registrarte (botón Solicitud de alta) para poder realizar el curso. Este proceso 
solamente lo harás una vez, para inscribirte en la Plataforma. 
 
4. Rellena el formulario (es recomendable escribir el nombre y los dos apellidos en MAYÚSCULAS) y 
haz clic en el botón Crear cuenta. Inmediatamente se te enviará una confirmación al correo electrónico 
que has escrito en el Formulario. Abre el correo y haz clic en el enlace para activar tu cuenta en la 
Plataforma. 
 
5. Cuando quieras entrar de nuevo, sólo tienes que escribir tu usuario y contraseña. Y luego, clic en el 
botón entrar. Ahora, te invitamos a que explores la Plataforma de Teleformación P.I.D.E. y deseamos 
que te resulte fácil la navegación por el nuevo entorno que utilizarás, a partir de este año, para realizar 
aquellos cursos que más te interesen. Y recuerda que nuestros cursos están homologados por la 
Consejería de Educación de la Junta de Extremadura para todos los cuerpos docentes. 

http://www.sindicatopide.org/


 

SINDICATO DEL PROFESORADO EXTREMEÑO 
 

FICHA DE AFILIACIÓN 
 

Rellenar los datos con mayúsculas y enviar o entregar firmada en nuestra sede  
Sindicato P.I.D.E. Badajoz: Plaza Reyes Católicos, nº 4-B 06001 Badajoz 

Datos personales 

Nombre y Apellidos: 

N.I.F.:  Fecha de nacimiento: 

Dirección postal:                                                                                n°  

Localidad:            C. P.:  Provincia: 

Teléfono Fijo: Teléfono Móvil: 

Correo Electrónico: 

 Datos profesionales 
Cuerpo:  ����Secundaria. ����Maestros. ����Prof. Técnicos ����E.O.I.���� Conservatorio 

          ����Otros:____________________________________________________ 

Especialidad:                                                                         Tiempo de servicio: 

Situación laboral: ����Funcionario. ����Interino. ����A.F.C. ����Paro. ����Otra: 
Centro de trabajo: 

 
Datos bancarios 

Banco o Caja de Ahorros:............................................................................................. 
Domicilio:...................................................................................................................             
Entidad    Sucursal             D.C.    Número de cuenta 

                       

El firmante autoriza al SINDICATO PIDE para incluir sus datos personales en su fichero, así como su utilización y 
tramitación, autorizado o no, siempre que tenga POR FINALIDAD LA GESTIÓN Y EL REGISTRO DE LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA EL sindicato pide. Los datos personales que se recogen en el presente documento, son de 
obligada cumplimentación al ser elementos indispensables para la prestación de los servicios ofertados por el 
SINDICATO PIDE. 

Todo lo expuesto se entiende sin perjuicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que 
prevean las leyes vigentes y en especial la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre, para lo que se podrá dirigir por 
escrito al responsable del fichero en SINDICATO PIDE, Plaza de los Reyes Católicos 4B – 06001 Badajoz. 

*Recuerda que las cuotas satisfechas a sindicatos son gastos deducibles en la Declaración de la Renta. 

����............................................................................................................................................................. 
DOMICILIACIÓN BANCARIA 

Sr/a. Director/a, ruego que a partir de la presente y hasta nueva orden, adeude con cargo a mi cuenta las cuotas que, 
anualmente presente al cobro el sindicato Plataforma de Interinos y Docentes de Extremadura (P.I.D.E.). 

Nombre y apellidos de la persona titular:....................................................................................................................  

N.I.F. (persona titular): .......................................................................................................................................... 
Entidad      Sucursal                  D. C.         Número de cuenta 

                       
 

En............................. a ........... de ............................ de 2.0.......... 

En............................. a ........... de ............................ de 2.0.......... 

(firma) 

(firma) 


